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PROVINCIA DE 	 E3A
ae

j. 	 .2e
¡Ba/earea y C amelee, ä loevetnte d 	 sedime de au proa'.	 SUSCRIPCIÓN PARTICULAR-

guión ai en e	 upied 	 mllu no se diene otra co, se entien-
de hecha /a proaaalgnción el dia qua termina la Leier.
elän de la ley en la Gatuta oficial.

Art. 2.° La ignorcneis. do lee leysti -no exclusa de au
auaapliraientre.

Art. 3.° Las lepe no tendain efecto retroactivo, se
4+3 dispusieren lo contrarlo.--(Cfidigo Civil vigente).*

Real decreto e Ine "truircilide de 24 de:Ec‘ero Ce i905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y Me-

rardpaiea abonerefra, en primer término, aZ Notario 6 No-
lírica que ent rar/cien /as debutase los derechos per-ellos
ieeengieles y los Im 	 ribao `idelentadoe por loa mis-
hl" &ti t0111.0 	 tiettChiliS de inserción de loa anuncio,
se loa periedicos eficidee cuidando de reintegrarse del
resistente, al lo .blifiL..1.4 dd insiiärte total de los referi-
dos gestos, de uayo ceiet, eon arreglo 1 lo dispuesto
sala regla 8.° dei art. 8."

ase edeuese 	 Inszetaz !PUM.' Di 'enema Pelean

141.—SÁBADO 14 DE JUNIO le 1919

2a mes. . rreli 	 3	 Un mes. . , 	 . 4
Trimestre. . 	 . 8 25 Trimestre. 	 . 11 21S
Seis mes«. 	 e. 	. •,. 18 50 Seis meses. . . . 22 50
da aleo. . . . 	 33 	 Un ano. • 	 • • 45

Nfige414 	 1110ingt108 49 pudo.

d. pebilea tadaa I95 Cae, excepto lea domingos,

NOTA YMPORTANTE.—Inmediatamente que loa
eeñorea Alcaldes y Secretarios reciban este BOL1CTIM die-
predrin que se fije un ejemplar en el sitio de contusa.:
bate donde peareanocere /esta al recibo del nemero
relente,

Lao hure., ordenes y 'anuncios Tac 	 nusiden piele•car 	 ele Boktigos 	 pe. han de' remitir frl Jefapolitico reapectivo, posehirolbridiacto sea 'pallada a leseditaron de los mencionad,* Periódicos..
(Ordenen de 2 de' bril de 3 y 21 de Octubre de 1854>

Loa Reí:lores Secretarios cuidarän
'
 bajo so niiiklitreecha responsabilidad, de comentar los número» de este

Balee-roe coleccionados para su teneurjeeeneejen, nue de-
berá verificarse al final de cada año. 	 •

A.DVERVENCIA.—Conforme con la candi-alón 4.a del pliego que ha servio de bese para
la subasta, no se insertaráIsiL.sgütt edicto 11anuncio que sea 111 instancia de to6te ala qus
abelnen los interesados el importe de ea pek-,blioaación ó garanticen el pago, razón de 26
céntimos de iiiielit,Wpor lincha de parte de ella
y la venta de ggimeros sueltos 40 eäntimos
de peseta.

dEa,

n
1 lirtulplie

" 	 . 	 q m:, 	 ., ,,iii.».4.,, 	 .J 	 Int,31 x' 	 [ceitterttatie
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'"Minaigiiäifflaleaialg~»MÍMIIIII.IUIMizcmalläMEKMZSgrMalgaznggt'. 'k4
ii~82184,Articulo 1, 6 Le: leyet obligeeän en la Ponlissals,:i.-
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PARTE OFICIAL 	
. do figurar en cada uno de dichos con- Apesto illimo, quo por sus condiciones cular de mi Inspección general de 11 de.	Mesas las proposiciones que e él corres• especiales debieran 6 podían figurar en ' Abril del año filtikee, prohibiendo tem.

Nafta del Cure* de Wilistros !
., ' pendieran, pero siempre después' de las el otro concurso, ä que no acudieron, de porahnente la 

ineporedeffin de trapee vle-
, proposicion es admisib l es que se presen- de los dos citado», podrfn pasar 1 4l, so- jos procedente. de Portekal din Motivo

S. INI, el Rey. Don Alfonso XIII (que ! taren en el concurso en que fuesen nue- lidiándolo en el plazo da un mes, á con . de le ekletenela de ti fus ' exantemitice enDios guarde), S. M. la Reina Doea Vic- 'i "mente incluidos' 	 ; ter de la fecha de publicación de este De- eeeefeeldo pata,
.	 /te

toda Eugenia y SS. AA. RR. el Princi- t 	 Otra ventaja en favor del mejor apro- i crete,
i

; 	 e 	 i
	deupués s.!e todas las proposiciones 	 S. M. el Rey (q. H. g.) se ha servido

pe de Asteria* é Infantes, eeneneen en ! vechamiento de los creditos concedidos
. admisibles presentadas ea el concurso er, 1 Cabree' se mantenga la prohibicien de

sovedad ea au importante salud.
It, 	ta

I
1 per provincias para shos ceneorsos es que ahora soliciten la inc l naión, sea cual- . 	 Portugal, fate.

j

lDe Igual bene ficie (43. ,f..1.17,ten 5 , eeee g a 	 que al en alguna las propos cienes Nd9ni- ' quiera la baja ofrecida, y por el orden de
2

oíbles presentadas no cubriesen el crédl .: éstes figurad,' en la re lación definitivai
; to asignado para el cuarto concurso, ame- : de proposiciones todas las nuevamente 

i

	  i dan pesar ä él las que queden 'fuera del introducidas.I

•

personas de la Augusta Reld Familia.

( «Gaceta» 13 Junio 1919).

i cimiento y efectos con eignientee ralosfijedo para ei tercer concurso, respetandoi. 	 Articulo 2.° Quedarán desechadas loa , guarde ä Y. I. mucho. años. Madrid 5 de
-- 	1 el orden de bajas ofrecida., pero colo- . Prapaiiciories - de todos aquello: caminos

i' Mayo de 1919. 	 a
EXPOSICION

-i

	

	 ciudase siempre despees de les que se que no reuniendo las condiciones raque- ' 	 GOICOECHEA.
presentaron al mencionado cuarto cn- ,

SEÑOR: Las bases del tercer concurse 	 ridaa para igurar en el tercer concurso ,i Señor Inspector general de Sanidad, Go .pes subvenciones y anticipo,: de cerní- i
! 

Curso, 	

o
: es que se lamentaron, roo 	 io soliciten el pa . I hernadores civiles y Directores de Se-t 	

3 	 nie
tes vecinales y puentea 'económicos, «pro 1

r R 	 't 	

Fundado en e 	 11031 cuarto concurso que se autodza por 	 nidad de ijerd, y feeptrae
bel-tu po eal decreto de 21 de junio Ministro que suscribe tiene la honra de

stas consideraciones el .
el articulo anterior. 	 t

	

1 	 (« 	 s`Gaceta» r' Mayo 1919)., .dE 1918, 
establecían que sólo serian ad- '' someter 4 la aprobación de V. le el ad- 	 Arteulo 8.• En las provincias en que 

i ....s

elido 	 propoeicionea referentes ca- junto proyecto de Decreto.1t'in , este uniesen un pueblo aislado con I
quo& vía de comunicación, dändose al -
desee definición de pueble aislado en
dicha Soberana dispealei6e•

Al curto concurso podían acudir cuan- t,
lo 	 •ahitasen menino ' vecinales que no

0Vjer eti ese caso.

establos se han equivocado en 1J 	

a

y de conformidad con el Comejo de Mi-

tPretaci,S ta de «pueblo aielaeo» y ; n'e",
'lliondido al tercer concurso en lugar ; 	 Vengo en decretar lo siguiente:

ue161e 	 1Lo, ce lebrado el animo die, y ea 	 Articulo 1.° Las proposiciones p ro
hubie ran siou admitidos sus pro- 	 la construcción de cerainoa vecinales y

t litio 	 •pes 	 inconvenjente. 	 puentes econernicos presentadas ä cual-

luce a Puede salver estos errores hacien- de subvenciones, celcbraeec en 31 de

ikittt

Ministerio de Fomento

Perjui cio de tercero, la Adra:dais, quiera de los concursos tercero y coarto

...n•••n••nnnn

A propuesta del Ministro de Fomento,

Madrid 6 de Junio de 1919.

SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,

Angel E9asorio.

REAL DECRETO

! 	 ALFONSE1
! de la ley de Presupuestos y Contabilidad; El Ministro de Fomente,

Angel Ostiario. ! de 20_4e Septiembre de 1865 y al 93 del
t 	 («Gaceta» 7 Junio 1919). 	 Reglamento dictado para au ejecución:t 	 - 	 e i

:; MINIM210 DE 114 gOBERNACION Capitulo Lo—Administración provincial
Articulo 1 .•—Gastos de la Diputación,,

t 	 REAL ORDEN 	 : 8.372'94 pesetas.i
Idem 2. °— Archivo y Depositaria,que aconsejaron la publicación de la cir- i 1.291'67.

;

para este.
; 	Dado en Palacio ä 'deis de Junio de mil

novecientos diez y nueve.
forme á lo prevenido en el artículo 37

las propoeicienes presentadas al cuarto .;

	

! concurso no cubran el crédito concedido 	 Nene 1.957

	

para él, se pasarán á dicho concurso des- . 	 Contaduria.—Año 1919

l
; puf. de dichas proposicio 	 er-nes las del l

da 	 Distribución defledosepor capítulos y
; cero que queden friera del crédito fijado i a rtículos para satisfacer las obligaciones

- , 	 _

del mes de M,yo actual, formada por la

Contaduría de fondos provinciales, con•

Ilmo. Sr.: Subsiatentes aún las causas

Importar trapos viejo. de
pira las circunatancida rite acernejen se sus-
penda dicha prohibición.

Lo eme demande° ä V. I. para ala cono-

Dipatacido prolicial de Cdright

Ministerio de Cultura 2024
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
.....e-a«.....n.a.aaeoxam.r.ouen.‘nr.".e.owmn•

especiales, 437 l céntimos y que se publique en el Brieedser

Ortaua de la provincia conforme í lo

mandado.-Firmado: El Vicepreaidente,
A Pineda.-E1 Secretario, Fiiiberto Lo.

pez.

la mina «Comelerane,número 7896; des-

de el punto de partida se medirán 6.500

metros al 0. 14' N. para la primera es•
taca; de este ponto al S. 14° 0. 700 y

segunda; de esta al 0. 14* N. 2.000 y ter-

1 cera; de esta N. 14° E. 2 800 y coarta;
1 de esta al E. 14' S. 15 000 y quinta; de
! esta al S. 14° 0. 4.400 y sexta; de eeta
! al 111. 14' N. 6.500 y aéptirea; de esta al

I N. 14' E. 2 300 y octava, quedando ad

cerrado el perímetro solicitado.

1 Lo que se publica de orden del aelior
Gobernador por medie de este edicto
para que en el término de treinta días

1 puedan producir sea reclamaciones, con-

!

forme al arde:talo 24 de la Ley, los que

se 

Leida el acta de la anterior se acorta
por unanimidad lo siguiente:

Conceder un préstamo de 590 peseta'
al vecino de esta villa don Pablo Roba

guez Lean.
Autorizar al adiar Alcalde para loe

en el plazo y forma que exige la Ley
' anuncie al público el reparto II présttmo
; de loa fondos del Pósito.
1 Sesión ordinaria del día 8, celebrada es
• menda convocatoria el 10

Presidencia del señor Alcalde don Juan
Antonio GonaSlez Expósito.

	

i 	 Leida el acta de la auterior la Coreo.

1 ración queda enterada que por la Supe-
rioridad habían sido apr badea los mis.

tamos conced dos por este Ayantarnien•

to ( dos vecinos de cota villa; y la mora.

tons que find concedida á un deudor al

Pósito.
- Sesión ordineria del die 15, celebrada en

	

i 	 segunda convocatoria el 17

	

1
	 Presidencia del señor Alcalde don ruin

1 Antonio González Expósito.
1

	Extracto de loa acuerdos tomados por este 	 Leida el acta de la anterior, por unid.
Ayuntamiento y Junta municipal du- 1 midad fueron concedidos dos préstamos,
unte el primer trimestre de 1919. 	 / uno de 750 pesetas y otro de 875 ä loa

Pósito 	 i vecinos de esta villa don losé M.' Agudo
Mes de Enero 	 Ballesteros, el primero, y el segundoi

Sesión ordinaria del día 4 	 1 doña Ana Joaquina Campos Lozano.
l

	

Presidencia del setior Alcalde don Juan 	 En lo referente al préstamo del señor/
Agudo no tomaron parte los Concejales

de la ante- señores Agudo, Meta y el seaor Presa
r

acuerdos ai- dente por incompatibles.

	

, 	 Sesión ordinaria del dia 22

	

en contra ' 	 Presidencia del señor Alcalde don Juan
7

del señor Ruiz se concedieron dos prés- Antonio Gonzalez Expésito.

tamos de 800 y 300 pesetas, respectiva- ), 	 Leida el acta de la anterior la Corpors•

mente, á los vecinos de esta villa don Ti. ! ción quedó enterada que por la Superio-
1burdo Cárdenas Lopez y don José Mele• - ridad habla sido aprobado el préstamo

ro Almenara. 	 cencedido Per este Ayuntamiento a don

Quedó enterada la Corporación que ; Pablo Rodriguez León.
por la Superioridad había sido aprobado ! Acordando a la vez autorizar al asilar

ei préstamo concedido por este Ayunta- 1 Alcalde para que con las formalidades

miento al vecino de esa villa don Angel : que exige la Ley anuncie al pablico el

Cabenillas Escudero. 	 reparto á préstamos de los fondos del

' Pósito.

Idem 3.°-Comisiones

con 50 céntimos.
Idem 4.•-Arquitectura, 708'34. t

Total pesetas 10.810'45.
Capitulo 2.'1 -Servicios generales

Articulo L'-Material de la Diputa-

disk% ) 1.205'42.
Idena 2.°-Bagajes, 376.
Idem 3."-Boeice1s elimine, 118'75.
Idem 4.°-Elecciones, 1.418 67.
Idern 5."-Calamidades, $3'34.

Total peseta' 3.199 18.
Capitulo 3.°-Obras públicas

Articulo 4.°-Conservación y repara-

ción de fincas, 70834.
Capitulo 4.°-Cargas

Artículo 1.°-Contribuciones y gnu-
ros, 2.633'48.

Idem 2.°-Pensiones, 6.859'36.
Ideal 3d-Empréstitos, 5.000.
Idean 5.°-Deudas reconocidas, 3,006

con 28 céntimos.
Total pesetas 16.499'04.
Capitulo 5.°-Instrucción pública

Articulo 1.°-Sección Administrativa

de 1." Enseñanza, 1.820'84.
Mera 2.°-Institutoa generales y técni-

cos, 5 26609.
Idem 3°-Escuelas Normales, 3.604'09.

Ideen 4.°-Inspección de Escuelas, 454

con 17.
Idem 5.°-Academias, 2.037'91.
Idean 6d-Biblioteca, 333'34.
Idena 7.°-Museos, 416'67.
Total pesetas 13.933'11.

Capítulo 6.°-Beneficencia

Artículo 2.°-Hospitales, 35.607'48.
Idem 3."-Casa de Misericordia, 13.124

con 23.
Idem 4.°--Casa de Expósitos, 10.234

4t•n 60.
Total pesetas 59.01631.
Capitule 7.°-Corrección pública

Articulo 1.° -Cárceles, 5.50355.
Capitulo 8.°-Imprevistos

Articulo único.-Para gastos no pre-

vistos, 1. 666'67.
Capítulo 10.0-Carreteras

Artículo 2.°.-Construcci6n de carre-

teras provinciales, 3.10417 pesetas.

Capitulo 12.'1 -Otros gastos
Articulo único.-Para otros gasten,

8,89373.
Capitulo 13."-Resultas

Articulo único.-0b1igaciones de pre-

supuestos cerrados, 100000.

Total pesetas U3,334'55.
Asciende la presente distribución de

fondos é. las figuradas doscientas veinte y
tres mil trescientas treinta y cuetro pese-

Jefatura de Minas
DE LA

PitZeVINCIA BE CORDOBA

Núm. 1.964

Malero del expediente 8.067

Don Luís Espina y Cape, Ingeniero Jefe
dei Distrito Minero de Córdoba.
Mago saber: que per don jala Stnyck

y Reig, vecino de. Madrid, se ha presen-

tado en el Gobierno civil de cata provin-

cia una instancia fecha 12 de Mayo de

1919, solicitando se le concedan 20 p . r-

tenencias de la mina denominada «Etel-

vinitae, de mineral cobre, sita en el tér-

mino de Villanueva de Córdoba y paraje
deneminado «Lee Almagroras», en terre-

no de D. N. Pozo, lindando por E. con
la concesión San José y por loa denlas;
rumbos con terreno franco; cuyo registro
le &ido admitido pur decreto del seno.

Gobernador de 19 de Mayo de 1919, sal-
vo mejor derecho bajo la siguiente desig.

nación:
Se tendrá por punto de partida el mis-

mo de la mina colindante San José, 6 sea

una escavación de unos cinco metros de

extensión, y desde ella se medirán 200
metros al C. fijando la primera estaca;

de primera á segunda al S. 100 ma de
segunda á tercera al 0. 500; de tercera ä

cuarta al N. 400; de cuarta ä quinta al E.

590, y de quinta f primera al S. 300. pa-

ra cerrar el perímetro solicitado.
Lo que se publica de orden del tenor

Gobernador por medio de este edicto pa-

ra que en el tirmino de treinta días pue-
dan producir las reclamaciones, confor-
me a/ articulo 24 de la Ley, los que se

crean con derecho para ello.
Córdoba 13 de junio de 1919.-El In-

geniero Jefe, Luis Espina y Capo.

Núm. 1.959
Número del expediente 8.072

Don Loja Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Rafael Illeß-

saz, en nembre de don Mariano Robles
vecino de Córdoba, se ha presentado en
el Gobierno civil de esta provincia una
instancia fecha 30 de Mayo de 1919, soli-

citando se le concedan 4,200 pertenen-

cias de la mina denominada «Bilbao», de
mineral holle, sita en el término de Ada-

miez y Yillafranca y sitio denominado

Menea, l'amojono y otros, catando referi-

dos los rumbos al Norte verdadero; coy. k

registro re ha sido admitido por decrete 1

del sentar Gobernador de 11 de Junio de

1919, salvo mejor derecho bajo la ni-

piente deeignacian: 	 1

Se tendrá por punto de partirla lt es-

taca número 5, 6 sea el ángulo N. E. de

Setión ordinaria del día 11

Presidencia del señor A l calde don Juan

Antonio Gonzelez Expósito.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior la Corporación por unanimidad au-
torizó al señor Alcalde para que anuncie
al público por el tiempo y formalidades
que exige la Ley, el reparto ä préstamo
de las existencias en metálico de las Ar-

cas del Pasito,

Sesión ordinaria del día 25
Presidencia del !Olor Alcalde don Juan

Antonio González Expósito.
Dada lectura del acta de la anterior

per unanimi lad fué concedida la mora-

toria que pera pagar lo que adeuda al
Pósito solicita el deudor al mismo don

Cándido Horrillo Olivares,

Mea de Febrero

Sesión ordinaria del día 1. 0 , celebrada ea
segunda convocatoria el 3
Presidencia del señor Alcalde don Juan

Antonio Gonzalez Expósito.

Mes de Marzo
Sesión ordinaria del din 8

Presidencia del señor Alcalde don Juan
Antonio González Expósito.

Leidas el acta de la anterior quedó en•

terada la Corporación que por la Sur

ricoidad habían sido aprobados los pide

t tamos concedidos por este Ayuntainied

to á don José M." Agudo Ballestera Y

doña Ana Joaquina Campos Lozano,
A la vez quedaron enterados y coafor.

mes los 'añoren Concejales del contin-

gente que corresponde abonar á sao ad

sito por el repartimiento farreado po r II

Superioridad y respectivo al da aute.

rior.

Sesión ordinaria del día 15, celebrada en
-1, 	 segunda convocatoria el 17

Presidencia del señor Alcalde don 
Juan

Antonio Gonzalez Expósito.
Por unanimidad se concedieroo lo

-"ad;neaa que para pagar lo qu a "I"'e 

dan al Pósito solicitan los vecinos de da

las cincuenta y cinco céntimos, por loe

conceptos expresados.
Córdoba 8 de Mayo de 1919.-Fir-

mido: Pedro Mir.
Sesión del 24 de rayo de 1919

La Comisión provincial, en sesión de

esta fecha, acordó aprobar la anterior
distribucian de fondos para el presente

mes, importante 223.334 pesetas y 65

crean con derecho para ello.

C6rdoba 13 de Junio de 1919.-E1 In.

geniere Jefe, Luis Espina y Capo.

AYUNTAMIENTOS

HORNACHUELOS.-Nám. 1.703

(Cesseiusidet ni)

Antonio Gonzalez Expósito.
Leida y aprobada el acta

rior la Corporación tomó los
guientes:

Por mayoría y con el voto

1

Ministerio de Cultura 2024
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i

Se pasa a informe de la comisión de

Policía urbana y ornato una instancia del

i vecino Manuel Flores Montes, en la que

con hipoteca de fincas rústicas de su pro- que expresa el art. 115 de mencionada
piedad; no tomando parte per ser incom• disposición.

patildea los Concejales señores Barbe, 	 Acord6te á la vez que copia certificad'

Agudo, Garcia y .el sedar Presidente, el

primero en lo referente al préstamo del

don Manuel Moran y los tres siguientes

en el de don Antonio Agudo, 	 reclamaciones, las relaciones de los se-

Sesian ordinaria del día. 22 	 ! ñores que hect resultado designados en

/Presidencia del Benin Alcalde don Juan unión de las relacionen de contribuyen-

Antonio Gonzalez Expósito. tes en la parte real del Repartimiento.

Leida el acta de la anterior por omani• El anterior extracto fiad aprobado por nlediante el pago anticipado de las 180

midad fud autorizado el señor Alcalde pa- el Ayuntamiento en sesión de 12 del ac- peseta, que importa.

ra que con las f orm alida des que exige la tust, acordando se remita al señor Gas

Ley anuncie al público e! repaito prée- bernador civil de la provincia para en in-

lamo de los fondos del Pósito de esta 'tercian en el Borerrea OFICIAL.

villa 1 Nernachuelos á 17 de Mayo 1919.— .
O

Sesión ordinaria del día 29 	 l El Alcalde, Juan A. Gonzalez.—E1 Sacre-

Presidencia del señor Alcalde don Juan 1torio, José Nnelve.o

Antonio Gonzalez Expósito.

tllores no ruistentes. 	 1 	 Se desestimó una inetancia del contra-

ponga al público per siete dlas para oir ' 	 Previo informe de la comisión de Ce- tinta de arbitrios don Francisco Checón,1

menterior, se acordó enajenar ú perpettal 	 en la que deapues de participar que piens
dad ä la señora citado' Josefa Coy, viuda as recurrir ä la vía centenciosa ei tiene .i

de Nogueras, la parcela de 6 metros, na- personalidad para ello contra el fallo del
1mero 39, del Cementerio de San José, señor Gobernador civit que anuló la su-

basta de arbitrios que le fué adjudicada

pide se le autorice para seguir adminit-

Se concedió un socorro de 7'50 pese- trándoles interin recae sentencia en el

tea á la vecina Encarnación Oteros Cuan- U Cit a do recurso.
ca, para que pueda trusladame á Málaga

	

9, 	 Viztas las opiniones emitidas ea el in-

con objeto de ser operada. 	

,o.
forme evacuado por la comisión especial

Quedó el Ayuntamiento enterado del nombrada en la sesión anterior para ver

fallo dictado por el señor Gobernador ci- " el modo de cumplir sin re/poi:bilabiada-

vil en el recurso de alzada interpnetto ! des el fallo que anuló la subasta de arbi-
por don Lu is Fernaneee Trujillo en nene. trica, se acordó á propuesta del indivi-

d ro de la citada comisión señor Cur-ebre de don Antonio Garfios Elorninguezt
por e/ que se declara la nulidad de la su- Pe:

	

basta de arbitrios celebrada el 13 de Di- 	 1. 0 Obedecer cuanto se dispone por

clembre último, acordando por unanimi- el señor Gobernador en el fallo anulato-
rlo de la subsidia.dad acatarlo y nombrar una comisión ele

cumplimiento á cuento dispone el Real der.

metimiento al art. 7b de citado Real ñores no asistentes.

do micilio fuera del término.

Don Manuel Ferreira Cepeda, mayor
cout ribuyente por Industrial, con denla" 

$Cilio en este termino.
Comisian de la parte personal

Den Fernando Inerte, y Portero, Cura
parroco,

Don Francisco (-damero Civico Velas -
co, segundo contribuyente vecino por
heica. ceclide.

rier.

Se hizo constar que la ordinaria co-
rrespondiente al día 15, no piado tener

efecto por falta do número de señores

Concejales.

Se conaignaron los nombres de los se-

ñores no asistentes.

Se pasó á informe de la comisión de

Aguaoi una instancia de don Francisco

Salazar Leive, en la que participa que

con la casa número 83, de la calle Mar.

comisión de Naciendo de los tres pliegos

de condiciones que sirvieron para la licie
tación anulada ejantando el procedimient
to d la cuantía total que arrojen lo. nue-

vos tipos desemes de refundidos debiendo

fijarse por la citada comisión loe de car-
-
nea y via públic a tan luego como la Di-

rección general de Administración local

evacue la coneulta que deberá hacérsele
de si esos tipos pueden 6 no ser aumen-
tados y reecrvändose ä la Junta m unici-
pal el nefialatnien'_o del de Peses y Me-
didas.

4.0 Recabar el dictamen de dos Le-
trados respecto á la resolución del señor

Gobernador civil antes dicha y si ene dic-

tamen fuese conforme y aconsejara la re-

dila don Rarredn Mesa Santiateban, dona

Ignacla Santisteban Peralta y don Manuel

Manuel Lopez Solía.

El Conceja l sedor Marquez por set in-

compatib/e no intervino en lo referente

al préatam o del Lopez Solio,

i
Don José Vera Barranco, emulado con-

1

 tribuyente vecino por Urbana. 	 e
Don Antonio Fuente. Ruiz (menor),

segundo contribuyente vecino por Indas-
trial.

Por unanimidad se acordó que el me-

Sesión del die 10
Preside el zegor don José Pérez Arro-

yo y concurren los señores Ordottez, So-

lía, AvellSn, Cubero, Roldin Córdoba,

Porras, Rascón, Moreno, Roldin Cruz,

Carpa., Peplo, Monet, Viñas, Herrero

establecido sobre las bebidas eepirituo-

s saz espumosas y alcoholes.I
Se concedió un socorro de 7'50 pese-

tas d la vecina pobre Filomena Medie

Aguacil, á fin de que pueda trasladarte

á Málaga para ser operada.

En la Ilietek forma se concedieron dos dio de hacer efectivo el cupo de conau• y Lozano.
1

	préstamos de 600 y 4,000 pesetas, res. mea en citado ario 1919 y 1920 sea el re- .: 	 Acuerdos:
1

Pe

	

cneamente, á los vecinos de esta villa i partimiento que determina el art. 27 de . 	 Se aprobó el acta de la sesian ante.

	

don Manuel Moran Granados y den An- 1 citado Real decreto y los arbitrios extra- ! 	 rior. 	 li con motivo de haber construido recien-
fdolo Agudo Balleeteros, date segundo ordinarios se hagan efectivos en la forma 1 Se hizo conatar que la ordinaria co- teniente una cesa es las proximidades de

rrespondiente al día 8, no pudo tener 1 la Furnte del Río, solicita se le nombre

efecto por dalla de número de sedores guarda de dicho lugar proveyéndole del

Concejales. 	 i correspondiente nombramiento y seña-

da de esta sesión se remit 	 S	a ä la uperio• , 	 Se consignaron los nombren de los se- !I. 1 ä ndo le al gu n a gratificación.

ridad para so aprobación y que se ex- (

	

I 	
I

CABRA.—Núm. 1.939 ¡
Leida el acta de la anterior la Carpe-;Extracto de los acuerdos adoptados por i

	ración queda enterada lee por la Sope- . 	 dicha ilustre Corporación en el mes de i

	torna concedidas por este Ayuntamiento 1, 	 S Alíen del día 3 	 i

	

rioritiod habían sido aprobadas las mora- . 	 Mayo de 1919,

O
1 lados deudores del Pósito. 	 i 	 Preside el seder don José Pérez Arre- 1

Junta municipal 	 yo y concurren los señores Ordóñez, Vi-

Seti6n extraordinaria del día 12 Febrero Rae, Roldán Córdoba, Roldán Cruz y Mu-

Presidencia del Alcalde don Juan An- t dilo.

tenlo Gonzalez Expósito. 	 1 	 Acuerdos:

	

Tuvo por objeto esta aesien el de dar 1 	 Se aprobó el acta de la sesión ante-

decreto de 11 de Septiembre último so- Se hizo conster que la ordinaria co-

bre haciendas locales referente I( loa me- rreepondiente al día 1.°, no pudo tener

dio. de hacer efectivo el cupo de consto- efecto por falta de número de señorea

rano y zas recargos nutorizadoe. en el prd- i Concejales.

	

rimo ano de 1919 ä 1920, y ä la vez dar 	 Se consignaron las nombres de los se- !

decreto, respecte e los vocales :natos de 	 Se pasó á informe de la comisión de I

IR comisione, de evaluación, resellando Cementerio. una instancia de don Agua- . 1

los sentires siguientes: 	 tira Rodriguez Mofiir en representación

Comisión de la parte real 	 de doña Josefa Coy, en la que pide se le

Don José Herrera Ariza, mayor con- venda á perpetuidad la parcela número

ello:yente por Rústica, con domicilio en 39, de 6 metros, del Cementerio de San
1

nte término.	 o José.

Don Juan Felipe Vitela Lopez, mayor 14 	 Se presentó y fui aprobado el estado

contribuyente por U rbana , con domicilio de la distribución de fondos del corriente

ea este término, 	 mes.

Don Luis Gamero Cívico y Benjumea, 	 También se presentó y fué aprobado

mayor contribuyente por Rústica, con el extracto de sesiones correspondiente al

pasado mes de Abril. 	 Un Belga, ha vendido á don Fernando

Se acordó por unanimidad contribuir Roi7 Gomez, los cinco centilitro m de agua

con 250 pesetas que se pagaran con car- potable por segundo de tiempo con que s;

go á imprevistos ä la snacripción abierta se halla dotada, pidiendo se inscriban
1

para rendir un homenaje al excelentini- desde luego á mi nombre.

mo señor Marqués de Cabra, General de ' 	 También se pasó á informe de la coini-

litigada y Senador por esta provincia, ab:5n de Arbitrio do e instancias de dotia visión que se recorra centra el citado fa-
costeándole las insignias de la Gran Cruz Soledad Manchado Piddrola y don Arito- no ante el Tribunal prov incial de lo Con-
de San Hermenegildo que le ha sido con- nio Tejero Cempord en las que piden se tencionu-administrostivo pidiendo la roa-

les dé de baja en el padrón del arbitrio pención de mas efectos y confiriendo este

2 ° Inca otaree seguidamente de la Ad-pecial para que entuelle y prnponga ion

Mddiell de cumplir el fallo • referido ein minietraci6n de loa arbitrica que recta-

riesgo de que puedan sobrevenir respea- "k' darä directamente el Mnnicipio facundia-

eabilidade.: 	 dose tal sedor Alcalde para que nombre

Sesiin del día 17 el perional y encargándose á la cominifin
Preside el uener don Jose Pgree Arre. de Hacienda fernie el oportuno presu-

puesto extraordinario por lo que resta deyo y concurren los seioree Solio, Orele-
fiez, Reldin Cardoba, Vidas, 'dancen, Mg- ^ ejercicio liquidándose los días trauscurri-
rillo, Penen°, Moreno, Corpae, Roldán doe de esta quincena cota arreglo á la par-

Cruz, Herrare y Lozano. 	 i te alicuota que les corresponda.

Acuerdos: 	 3.° Proceder á anunciar- nueva soba.-
Se aprob6 el acta de la Resido ante. ,,,' ta previa refundición en tino solo por la
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Hago saber; que en este Juzgado y por
la Secretaría del que refren ta, se signen
autos ejecutivos por el procedimiento . de
la ley Hipotecaria ä instancia del Procu-
rador don Ramón Gimenez, en nombre
de don Antonio Bojello Sandel, contra

don Recoda Ceban« Castifteira, en loa

cuales por prevideecia de esta fecha, se

ha acordado :lacar 1 tercera subasta l a .
participación de finca hipotecada, cuya
descripcitan ea la sigaiente:

Una tercera parte proindiviaa con el

resto perteneciente ä las hermanas del
deudor doña Amalia y doña Rafaela, de 1

le casa adinero catorce antiguo y diez

moderno de la calle de los Alarnos, de
esta ciudad; lindando la totalidad del
predio por la derecha saliendo con la nü.'

mero doce de la misma celle; por la iz-
quierda con la número ocho, y por la es-

palda con la referida número doce y con

la número cootro de la calle de os Ci-

dro., estando formada la finca sobre cien-

to sesenta y des metros y diez decfme •

tros anperficiales. La totalidad del predio

Señas de la caballería

Una mula de nueve años, 1'45 metros

de alzada, castaña clara, bozoblanco y 41-•

guacas blancos en los costillares, con can
hierro V. 3 en la anca derecha y a l del

l,
Don Eduardo Delgado Golmayo, juez de

'Jinstrucción ' de este partido. 	
f,

Por el presente, ruego y encargo ä to-

das las autoridades civiles y militares y
i

demás individuos de la policía judicial de
a;nación, procedan á la busca de la cebas

i
hieda que al final se reseñará, sustraída
la madrugada del once del actual del si- l
tio (Jarrón), de este termino, al vecinóí

de esta población Felipe Sanz Calle, ast
como it la busca y captura de les autores

de au harto, los que de Ner habidos pon-

drán 1 disposición de este juzgado; pues
así lo tengo acordado en el sumario que

por tal hecho inetruyo.

Dado en Montoro á once de junio de

mil novecientos diez y nueve.—Eduardo

Delgado.—E1 Secretario, Juan Fuman-

dez.

4 BOL 	 OF11111.14 Ida LA P0Yltatial Dita C011aDdliA
mlrupeol.WAY.e. 11,,420n47.,n1U-174(asItIAN.K.Virehme/J te,CO3 - , • ,•

! se encontraba hipotecado con anteriori-

dad en favor del Monte de Piedad del se.

I

ñor Medina y Caja de Ahorros, de esta
ciudad, en garantía de un enastaron de

f. ocho mil pesetas, de las cuales ya se han

Isatisfecho cuatro mi!, según recibos que

l obran en poder del señor Bojollo,

Fernandez Pintado.

1
	 Para el acto de la anbaata se ha seña-
; lado el día erloce de Julio próximo, ä las

dio& ans la Sala Audiencia de este Janga -

do, sito calle Gdngora. sin número, bajo
las condiciones siguientes:

1.* Loa autos y . la certificación del
Registro de la Propiedad relativos ä la
lescripción de dominio y cargas 1 que

eati afec a la participacidn de finca, su

encontraran de manifiesto en ;a Secreta.

ría, donde pueden mer examinados. 	 aat.1
!

2.' Que todo licitador se entenderá

que acepta como bastante la . titulación. .

S.' Que los gravámenes anteriores al

crédito del actor que continuarán enhila— )
tentea, entendiéndose que e! rematante

los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mimos sin destinar.

se 1 su extinción e! precio del remate i,

advirtiendose que de las ocho mil pese- i

La que representa la hipoteca constituirla

en favor del Monte de Piedad sobre 13

totalidad de la finca, resultan e bonadea

cuatro mil, según recibos que conserva

en su poder el señor Bojollo.

4.' La anhela tendrá lugar sin su- i

jeeión á tipo. 	 i

b.* Loa licitadores deberán consignar i
5

en el Juzgado 6 en el establecimiento des- )

;
tinado al efecto el diez per ciento de IG

suma de tres mil pesetas que sirvió de ti.
4

po para la segunda subasta, con las ex
cepciones que determina la ley.

Dado en Córdoba ä seis de junio de

mil novecientos diez y nueve —Angel i
Avils.—EI Secretario, Licenciado Pedro

.!

Ayuntamiento su representación y de-
fensa al Letrado de Córdoba don Manuel

Eurignez Barrios, á quien por el sentar
A l calde si le otorgará el correspondiente
poder.

Se acordó aubvencionar con 150 pese-
tas que ce pagaran con cargo al capitu-
lo 1.0 articulo 6.9 del preenpuesto de gas-
tos al Secretario de la Junta municipal
del Cenara para que con ello atienda al
pago de material, modelacidri impresa y
personal que se necesite en la eleccIdia

de Bipatedos 1 Cortes que laa de tener
lugar el dieta' de Junio prdximo.

Se pasó ä informe de las comisione.
de Aguas y Policia urbana ama instancia
del vecino don José Leandro Piedra La-
ma, en que pide la t ansposicidn y dis-
tribución de dos medias pajas de agua y
que se le autorice para.abrir una .puerta

la ronda del pateo que da acceso á
fabrica aceitera.

(Concluirá).

MONTORO. —Núm. 1.960
Don alarte:domé Bacas Freaco, Alcalde

presidente del ilustre Ayuntamiento de
esta ciudad.

Hago saber: que los Voca!es asociaden
que en anidan del Ayuntamiento han de
componer la Junta municipal administra-
tiva en el corriente ano, designados por
sorteo en sesión pública celebrado el día

9 del corriente, son los que 1 continua-
•lan se expresan:

Sección primera
D. Francisco Canas Alcalí

» Adolfo Sanchez Terrin
• Antonio Osuna Gijón

Sección segunda
D. Antonio Canales Lara

Sección tercera
D. Antonio Velasco Ramos

▪ Francisco Lopez Vega

Sección cuarta
D. Ildefonso Sanchez Vacas

• Tomás Coronado Madueno
• Tedian Muñoz Cervera

• Francisco Quemada García

Sección quinta
D. Benito Sanchez Villarejo

» Ramón Muñoz Cervera
» Francisco Luque Moreno
» José de Julien Rarrigón

Sección sexta

D. Juan Morales García

a Pablo Gailidn Jiménez
a 3 -alto Cachinero Fernandez
» Francia«) Caninez Poblete

Seccian sdptima
D. Juan Calero Aljama

Montero 12 de junio de 1919.—Barto
loe 6 Vacas.

POSADAS.—Mm. L956
Don Juan Serrano Franco, Alcalde de

esta villa.
Hago saber: que formado el padrón de

cildulaa personales personas jurídicas de

este tdrmino que ha de regir en el actual

año econdmico, queda expuesto al públi-
co por tdrmino de ocho días, 1 fin de que

puedan hacer las interesado, las recia-

; macionee alee su derecho convengan.
Posadas 11 de Junio de 1919 —Juan

fierran° —Antonio Uceda, Secretario.

ALCARACEJOS,—Nfim. 1.961

Don Rafael Alcalde Rodríguez, Alcaide
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el padrón

de t 'adulas personales de las personas jet.

rídicas de este Municipio para el ato arca
test de 1919 al 1920, queda expuesto al
páblieo en esta Secretaria municipal por
tdrmino de ocho días, para oir reclama-

ciones,
Alearacejos á 12 de Junio de 1919.—

Rafael Alcalde.

Jefatura de Propiedades

del ramo de torra de Córdoba

Núm. 1.962

.£1.3na 113..eae calo

Teniendia esta Jefatura necesidad de
arrendar una casa con destino al Colegio
preparatorio para clases de tropa, se in-

vita pur medio del presente a los señores
propietarios de fincas urbanas que deseen
hacer prepoeicionea tal fin, para que
antes del dia 25 del actual puedan pre-
sentarlas por escrito, todo& los días labo-

rables, de diez ä trece, en las oficinas de
esta Dependencia, sita en la calle Tonada
Conde, llenero 8, Parque de Intendencia
del Ejircito.

Cdrdoba a 13 de Junio de 1919 —
P. I., Raman Carrasco.

JUZGADOS

ceee9BA—Núm. 1;958

Don Angel'Avila y Delgado, Juez de pri-
meae instancia de esta capital.

Finix Agrícola, donde uta!» asegurada,
en la cadera izquierda.

POZOBLANCO.—Nám, 1 1eg
Den Manuel Garcia de la Plaza, bez de

instrucción de este pm, tido.
Por el presente, ruego y encargo ä to.

dan las autoridadez y agentes de la pea
cla judicial, practiquen diligencias ea la
busca de una yegua de nueve anee, (a

1 ` 56 metros de alzada, castaña, raza ei
pafiola, pelos blanco. en ia (mete, cabria

crin y cola negras y el Itero de la C.

peala „RI Fénix Agrícola V - 2 en el mal.
le izquierdo, á la que está ategureacle har-
tada al vecino de cata villa) den Nejo
Caballero Cejudo del noche ddeeli easline ct a n
de elite termine, 

la 	 he i,l

oehe del afistoaP, y de ser habida sea pesa,

ta ä mi disposición, con las personas en

su legitinia ' adquitición; pues as

cayo poder ee encuentre, e i 	 Re; eetlitlal

acordado en sumario que se haatruye por

tal motivo.
Dado en Pozoblanco á once de Junio de

mil novecientos diez y nueve.—Mannel
García de la Plaze.—E1 Secretario, Carlee
G. Leynaz.

Ariminisu.lolon de teste
C1taoio i y emplammiontc)ia  nti

materia
Bajo los apercibimientos procedentei,n

derecho, se cita 6 emplaza por lo/Jae-
ces 6 Tribunales respectivos a las per.

zonas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que salo
señala 6 dentro del tórmino que se fea

Ilja, ä contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este eeriérlico
oficial, con arreglo 1 loa artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militaay 63
de la ley de, Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm 1.958
- Yosd, se ignoran sus apellidos. los

nombres de aus padres y su ú tima do.

millo, alto, rubio, como de treinta y cinco

años, afeitado, que vestía traje de pana CO

lor marrón claro,. 'ioanabreasf de ala anche

blanco con gasa'oetra y que el día cinco

de Abrí! último y 1 la salida de Mantilla

entregó á Francisco Rodríguez Torres y
Antonio Priego Ruiz, según dicen atoo,

tres mulos y una mala para que las Con.

dujeran r. la entrada de Lucena, donde el

Daté /os esperaba; comparecerá ert termi -

tracción de Carmona á responder di
no de ocho días ante el Juzgado deie ;

cargos bue le reaultan'en (linos por lino

to de dichas caballerías.

Impresos
Eu la imprenta de este pe rió-

dico hay Poderes para elas ts Pa"

aivas, Fes de vida; Cargaremos

y Cartas de pego para ÄYt til.

tamientos y resibos de ¡Dei*

nato.

MONTOR0.—Narn. L965

Imp. 'La Opiekiens,---Braftto haporga, 6

1
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